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La Institución encargada de regular la conservación, preservación del 

ambiente, es el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), 

conforme a la Ley N° 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” y sus 

Decretos Reglamentarios N° 453/13 y 954/13 y toda normativa emanada de la 

autoridad de aplicación de estas y en cumplimiento de la legislación 

ambiental existente. 

 

El presente proyecto tiene como proponente a  la Firma KASAS PROPIEDADES 

S.R.L. con  RUC Nº 80060674-4, la misma tiene como objetivo llevar a cabo la 

actividad denominada “LOTEAMIENTO” a ser desarrollado en la propiedad 

identificada como Padron Nº 6063 Matricula H03/8442, Coordenadas de 

referencias UTM X: 619179.18, Y: 6981017.40, ubicado en el lugar denominado 

Colonia Tacuari, Distrito de Cambyreta, Departamento de Itapúa. 

 

El proyecto se enmarca en la prestación de servicios inmobiliarios, cuyo objetivo 

es dividir el terreno en manzanas y estas a su vez en lotes para su posterior venta 

a particulares, con el fin de cubriría la demanda de tierra para una población 

en constante aumento. 

 

Es un hecho comprobado que la ciudad, junto con sus elementos constitutivos 

y sus procesos, es el sistema que mayor impacto negativo tiene sobre el medio 

ambiente y que más dificultades presenta para su gestión. La complejidad de 

los factores que alimentan los procesos de crecimiento económico y 

demográfico diferencial del espacio rural circundante a la ciudad representa la 

principal dificultad para la gestión ambiental. 

 

El cambio en los usos de suelo rural a urbano y la transformación de esos 

espacios generan situaciones que se alejan del objetivo de la sustentabilidad y 

contribuyen al aumento de la huella ecológica urbana. 

 

La necesidad de nuevos terrenos, de grandes superficies, más abiertos, menos 

densos y contaminados, más tranquilos, a un precio comparativamente mucho 

más bajo que los que puede ofrecer el ejido urbano, la satisface el espacio rural, 

a un costo ambiental muy alto, desde luego no incluido en el valor de venta de 

los predios. 

 

La cultura urbana de los barrios cerrados se ha construido sobre estos aspectos. 

Sea que se trate de formas arquitecturales y urbanísticas, de funciones y de 

prácticas urbanas, del rol adjudicado a los espacios públicos, de las relaciones 
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sociales y las identificaciones comunitarias, la fórmula de las urbanizaciones 

cerradas toma la contraparte de la ciudad centro. 

 

Atendiendo a estos criterios, la empresa en el desarrollo del presente proyecto 

se ha comprometido a implementar las siguientes acciones: 

 

 Integrar factores ambientales en todas las actividades relacionadas a 

la implementación de las obras. 

 Exigirse más allá de las determinaciones de la legislación ambiental 

nacional en materia ambiental, que beneficie la calidad ambiental. 

 Mantener siempre abierta una vía de comunicación con la sociedad 

en los aspectos que conciernen al medio ambiente. 

 Desarrollar y proponer programas y proyectos de carácter ambiental 

para el proyecto y para la comunidad del área de manera a aumentar 

la conciencia ambiental de la población. 

 Reconocer los problemas ambientales que son responsabilidad de las 

acciones de las obras de construcción e implementar medidas para 

reducir, atenuar o evitar los impactos negativos sobre el medio 

ambiente del área. 

 Mejorar continuamente sus procedimientos para desarrollar una 

gestión ambiental eficiente, de la que participen también, la 

Comunidad Organizada y la Municipalidad. 

 Implementar las medidas de mitigación recomendadas en el presente 

estudio y desarrollar el monitoreo ambiental para controlar y prever 

cambios ambientales significativos que puedan alterar las condiciones 

de desarrollo del proyecto. 

 

La elaboración de este EIAp responde a un requerimiento de la Dirección de 

General de Control de la Calidad Ambiental y de los Recursos Naturales – 

Ministerio del Ambiente Y Desarrollo Sostenible y al cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto Nº 453/13. 

 

El referido EIAp es un documento técnico que ajusta a lo establecido en la Ley 

Nº 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” y sus Decretos 

Reglamentarios Nº 453/13 y Nº 954/13, describe las actividades que se 

desarrollaran dentro del proyecto de referencia. 

 

OBJETIVOS 

 

Dar información sobre los impactos ambientales que producirá el proyecto 

“LOTEAMIENTO” y sobre las medidas de protección, de mitigación de 

impactos, de control y monitoreo ambiental, de vigilancia ambiental, de 
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compensaciones e indemnizaciones, a ser implementadas, por el proponente, 

para proteger el medio ambiente. 

 

Desarrollar el análisis de las condiciones ambientales del área del proyecto, 

de manera a identificar los probables factores que incidan en los cambios 

ambientales producidos por las acciones de las obras del proyecto. 

 

 

 

 

La metodología de trabajo fue desarrollada siguiendo las etapas que se 

indican a continuación: 

 

2.1 ALCANCE 

 

 Toma de conocimiento del Proyecto y de los componentes 

relacionados con el ambiente, en sus aspectos naturales y 

socioeconómicos. 

 

 Relevamiento de información secundaria a nivel municipal. 

 

 Relevamiento de campo, durante el cual se identificaron los aspectos 

significativos del entorno del emprendimiento y reconocimiento del 

predio del proyecto desde el punto de vista físico natural. 

 Elaboración de una síntesis del Diagnóstico Ambiental. 

 

 Determinación interdisciplinaria de las variables relevantes a los fines de 

la realización del EIAP. 

 Identificación   y   análisis   de   posibles   afectaciones   derivadas   del 

emplazamiento del Proyecto. 

 

 Confección de una lista de las actividades o acciones vinculadas al 

Proyecto que resultan de interés para la evaluación. 

 

 Definición de los factores ambientales relevantes que pueden verse 

afectados por el Proyecto, siguiendo los lineamientos de las normativas 

ya nombradas. 

 

 Identificación de las posibles interacciones entre las acciones del 

Proyecto y los factores ambientales. 
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 Evaluación de los impactos de dichas acciones sobre los factores del 

ambiente considerados, según criterios que se explicitan más adelante 

 

Áreas de Influencias 

 

Se han considerado en ambas áreas el aspecto Social y aspecto Físico. 

 

Área de Influencia Directa (AID) 

 

Aspecto social: teniendo en cuenta la densidad poblacional actual, los 

servicios disponibles, y el uso actual de suelo de la zona de localización del 

proyecto, el área de influencia directa adquiere una disposición asimétrica. 

 

Partiendo de los límites del terreno bajo estudio, el área mencionada se 

describe en todas las direcciones hasta 100 metros de los límites de la 

propiedad. 

 

Aspecto físico: el AID en lo físico, está determinada por el terreno bajo estudio 

y los terrenos lindantes con el mismo, hasta 100 m, a partir de sus límites, en 

todas las direcciones. 

Área Influencia Indirecta (AII) 

 

Aspecto social: el AII incluye el lugar donde está implantado el terreno bajo 

estudio, en este caso específico las poblaciones cercanas al proyecto. 

 

Aspecto físico: el AII está determinada por el terreno de localización del 

proyecto, y un área de 500 metros alrededor del inmueble a partir de los límites 

del mismo. 
 

 

 

 

En el marco del análisis de los impactos del nuevo proyecto, el presente 

estudio abarca un conjunto de actividades dirigidas a identificar, predecir y 

evaluar las consecuencias de las tareas de construcción, proponiendo las 

medidas para la mitigación de los efectos negativos y la intensificación de los 

efectos positivos. 

 

En general, la mayoría de las acciones humanas que afectan los factores del 

ambiente físico y biológico resultan negativas en distinto grado, ya que alteran 
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las condiciones naturales. Es por ello que, en aquellos casos que las 

afectaciones negativas fueran relevantes, se recomiendan medidas de 

mitigación para minimizar ese grado afectación. 

 

El impacto se considera positivo o favorable cuando la alteración del factor 

resulta beneficiosa para el mismo y/o para la interacción de éste con los 

demás factores del ambiente. 

 

En general, resultan positivas la mayoría de las acciones que operan sobre el 

medio antrópico, ya sea por aumento del empleo, aumento de la actividad 

comercial, mejoramiento de la calidad de vida por mejoras en el paisaje, la 

infraestructura, las posibilidades de recreación, etc. 

 

Esos impactos positivos también pueden estar acompañados de medidas o 

recomendaciones tendientes a su maximización. Cuando la acción 

interactúa con un factor ambiental determinado, pero esa interacción no 

produce modificación alguna, se considera que el impacto es nulo, 

clasificándose como sin afectación. 

 

La herramienta comunicativa principal de estos análisis de impacto es una 

matriz de doble entrada, donde se identifican relaciones de causa-efecto 

(directa e indirecta) y de sinergia entre los componentes y acciones del 

proyecto, y los componentes y procesos del medio ambiente receptor. 

 

 

Se define en las siguientes variables: 

 - Magnitud de impacto: es la cantidad e intensidad del impacto. 

 

Escala de valoración de impactos: 

EQUIVALENCIA MAGNITUD SIGNO 

Muy bajo 1 +/- 

Bajo 2 +/- 

Medio 3 +/- 

Alto 4 +/- 

Muy alto 5 +/- 

 

 Áreas que abarca el impacto: define la cobertura o área en donde se 

propaga el impacto. 

 

EQUIVALENCIA 

Puntual (P) Abarca el área de localización del 

proyecto.  
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Local (L) Abarca el terreno en estudio y un área que 

rodean al mismo, hasta 50 m. de distancia. 

Zonal (Z) Abarca toda el área de influencia 

indirecta- AII, abarca hasta 1000 metros del 

AID 

Regional (R) Abarca el Área de influencia social del 

proyecto. 

 

 Reversibilidad del impacto: define la facilidad de revertir los efectos del 

impacto.  Es decir, la posibilidad de retorno a sus condiciones iniciales, 

por medios naturales: 

 

EQUIVALENCIA MAGNITUD 

A corto plazo 1 uno 

A mediano plazo 2 dos 

A largo plazo 3 tres 

Irreversible 4 cuatro 

 

 Temporalidad del impacto: es la frecuencia en que se produce el 

impacto y el tiempo en que permanece los efectos producidos o sus 

consecuencias. 

EQUIVALENCIA 

Permanente (P)+ Cuando los efectos se presentan durante 

la acción y por mucho tiempo luego de 

terminado el mismo. 

Semi – Permanente 

(SP) 

Cuando los efectos se presentan durante 

la acción y por corto tiempo luego de 

terminado el mismo. 

Temporal (T) Cuando los efectos se presentan tan solo 

durante la acción. 
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Descripción del Proyecto 

 

La empresa actualmente se dedica a la comercialización y fraccionamiento 

de terrenos en la región oriental, basado en lotes en cuotas accesibles y plazo 

de 10 años para pago. Y varias consignaciones cómodas tratada con los 

interesados.  

 

7.1.1 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BARRIO CERRADO 

 

DISEÑO:  

 

EJECUCIÓN: 

 

OPERACIÓN: 

 

MANTENIMIENTO: 

 

 

 

 

El proyecto bajo estudio consideró el análisis y la evaluación ambiental según 

los principios de la Constitución del Paraguay, que introduce el tema 

ambiental a nivel jerárquico normativo en el país. Específicamente en la PARTE 

I, TITULO II (De los derechos, de los deberes y de las garantías) y en el CAPITULO 

I (De la vida y del ambiente). 

 

La Constitución Nacional de la República del Paraguay sancionada el 20 de 

junio del año 1992, trae implícita por primera vez en la historia lo referente a la 

Persona y el derecho a vivir en un ambiente saludable. Es así que en la Sección 

II del Ambiente.  

 

Art. 7: Del Ambiente a un Ambiente Saludable, establece: Toda persona tiene 

derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado. 

Constituyen objetivos prioritarios de interés social la preservación, la 

conservación, la recomposición y el mejoramiento del Ambiente, así como su 

conciliación con el desarrollo humano integral. Estos propósitos orientarán la 

legislación y la política gubernamental pertinente. 
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Art. 8: De la protección ambiental, establece: Las actividades susceptibles de 

producir alteración ambiental serán reguladas por la Ley. Asimismo, ésta 

podrá restringir o prohibir aquellas que califique peligrosas. Se prohíbe la 

fabricación, el montaje, la importación, la comercialización, la posesión o el 

uso de armas nucleares, químicas y biológicas, así como la introducción al país 

de residuos tóxicos. La Ley podrá extender esta prohibición a otros elementos 

peligrosos; asimismo regulará el tráfico de recursos genéticos y de su 

tecnología, precautelando los intereses nacionales. 

 

El delito ecológico será definido y sancionado por la Ley. Todo daño al 

ambiente importará la obligación de recomponer e indemnizar. 

 

La Ley Nº 716/95: que sanciona delitos contra el Medio Ambiente, establece 

diferentes sanciones para los que dañen el ambiente en los siguientes artículos: 

Artículo 5º: Serán sancionadas con penitenciaría de uno a cinco años y multa 

de 500 jornales mínimos legales para actividades diversas no especificadas: 

 

 

a) Los que destruyen las especies de animales silvestres en vías de 

extinción y los que trafiquen o comercialicen ilegalmente los mismos, 

sus partes o productos; 

b) Los que introduzcan al país o comercialicen con especies o plagas 

bajo restricción fitosanitaria o faciliten los medios de transporte o 

depósitos; 

c) Los que empleen datos falsos o adulteren los datos verdaderos en 

estudios y evaluaciones de impacto ambiental o en los procesos 

destinados a la fijación de estándares oficiales; y 

d) Los que eluden las obligaciones legales referentes a medidas de 

mitigación de impacto ambiental o ejecuten deficientemente las 

mismas. 

 

La Ley Nº 1160/97: Código Penal de la República del Paraguay establece en 

el Título III, Capítulo I, Art. 197 a los 202 hechos punibles contra las bases 

naturales de la vida humana. 

 

A continuación, se presentan una serie de normativas en el marco de la cual 

se desarrollan este Estudio de Impacto Ambiental y las actividades productivas 

que se pretenden realizar. 

 

Existen también disposiciones a lo largo del texto constitucional que se tuvieron 

en cuenta en el análisis y la evaluación ambiental de referencia directa o 

indirectamente, explícita o implícitamente al tema ambiental. 
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El hecho de que el texto constitucional declare al ambiente como "objeto 

prioritario de interés social" tiene implicancias jurídicas prácticas, tal como que 

todo lo que el Estado decida hacer para la preservación, la conservación y el 

mejoramiento del ambiente, si se opone a los derechos inherentes a la 

propiedad privada, en todos los casos tendrán preeminencia sobre éstos. 

 

Si se afecta a los planes de desarrollo económico y social nacional, regionales 

o locales, éstos tendrán que ajustarse, además de sus objetivos específicos a los 

objetivos ambientales.  En este tipo de proyecto acarrea efectos, no solamente 

en los intereses privados, deberá el mismo acomodarse a estas nuevas pautas 

referenciales, sino también la política de estado, la legislación y los planes de 

cualquier sector. 

 

Vale señalar que el Proyecto se está ajustando al marco legal en lo relaciona 

a la Ley Nº 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental y su Decreto 

Reglamentario Nº 453/13, a cuyos efectos de cumplimiento se realizó el 

presente estudio. 

 

Aspecto Institucional: las instituciones que se encargan de regular y controlar 

el sector ambiental y de saneamiento básico son: 

 

 El Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) 

 El Ministerio de agricultura y Ganadería (MAG), 

 El Ministerio Público (MP), 

 El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Función. 

 

Normativas ambientales que fueron analizadas y consideradas para el diseño, 

la construcción y el mantenimiento sostenible del proyecto: 

 

Durante la formulación del Estudio de Impacto Ambiental se consideró las 

siguientes Leyes, Decretos y Ordenanzas que se citan para poder considerar 

las medidas de mitigación en el proceso de ejecución. 

 

Ley Nº 1561 “que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional 

del Ambiente y la Secretaría del Ambiente. La ley 1561/00 está dividida en dos 

Títulos: 

 

TITULO I: consta de 2 Capítulos en donde se reglamenta los Objetivos de la Ley 

y del Sistema de Nacional del Ambiente (SISNAM), como también la del 

Consejo Nacional del Ambiente (CONAM). 

 

Art. 1º. Donde la Ley tiene por objeto, la de crear y regular el funcionamiento 

de los organismos responsables de la elaboración, normalización, 
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coordinación, ejecución y fiscalización de la política y gestión ambiental 

nacional. Asimismo, dentro del Capítulo I, el Art. 2º instituye el Sistema Nacional 

del Ambiente, denominado por las siglas SISNAM. El SISNAM, entonces, 

comprende los órganos abocados a la cuestión ambiental, de orden 

Nacional, sean éstos, Instituciones Públicas, centralizadas o no, y Privadas. 

 

De acuerdo a la Reglamentación del Decreto ley Nº 10.579, de fecha 20 de 

septiembre del 2000, el Sistema Nacional del Ambiente (SISNAM) se encuentra 

conformado por las Entidades Públicas Centralizadas y Descentralizadas de 

los Gobiernos, Nacional, Departamental y Municipal que tengan participación 

en la Política Ambiental Nacional, así como las Entidades Privadas y ONG’s, 

cuyas actividades incumben a la Política Ambiental Nacional. 

 

El SISNAM, rige a través de los dos órganos que lo componen, a saber, a) 

Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) y b) la Secretaría del Ambiente 

(SEAM). 

 

Art. 11.- La SEAM tiene por objetivo la formulación, coordinación, ejecución y 

fiscalización de la política ambiental nacional. 

Art. 14.- La SEAM adquiere carácter de autoridad de aplicación de las leyes 

inciso  i) Nº 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental”, su 

modificación la 345/94 y su decreto reglamentario (el 453/13) 

 

Art. 15.- Asimismo, la SEAM ejercerá autoridad en los asuntos que conciernan 

a su ámbito y competencia y en coordinación con las demás autoridades 

competentes en las siguientes leyes: incisos 

 

a) Nº 369/72 “Que crea el Servicio Nacional de Saneamiento 

Ambiental” y su modificación N° 908/96; 

c) Nº 836/80 “Código Sanitario”; 

 

Art. 20. - La SEAM tendrá la siguiente estructura administrativa básica: 

 

c) Direcciones Generales Temáticas: 

 

1) Dirección General de Gestión Ambiental, 

2) Dirección General de Control de la Calidad Ambiental y de los 

Recursos Naturales, 

3) Dirección General de Protección y Conservación de la 

Biodiversidad, y 

4) Dirección General de Protección y Conservación de los Recursos 

Hídricos. 
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Art. 23.- La Dirección General del Control de la Calidad Ambiental y de los 

Recursos Naturales deberá formular, coordinar, supervisar, evaluar y ejecutar, 

de modo compartido con los gobiernos departamentales y las 

municipalidades, programas, proyectos, actividades de evaluación de 

estudios sobre los impactos ambientales y consecuentes autorizaciones, 

control, fiscalización, monitoreo y gestión de la calidad ambiental. 

 

Art. 26.- Las siguientes instituciones del estado pasarán a integrar la Secretaría 

del Ambiente: 

Del Ministerio de Agricultura y Ganadería: 

 

a) Subsecretaría de Estado de Recursos Naturales y Medioambiente; 

b) Dirección de Ordenamiento Ambiental; 

c) Dirección de Parques Nacionales y Vida Silvestre; 

d) Oficina CITES-Paraguay (CITES-PY); y 

e) Oficina Nacional de Pesca 

 

Del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social:  

a) Dirección de Protección Ambiental, repartición dependiente de 

SENASA. 

 

Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA), dependiente del 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), sus funciones igualmente 

se ven afectadas por la Ley Nº 1.561/00 que crea la Secretaría del Medio 

Ambiente, ya que absorbe gran parte de las funciones del mismo. 

 

Es el organismo encargado del sector de disposición de efluentes, coordinar 

con las Instituciones responsables el control de la contaminación ambiental y 

las acciones de monitoreo y control. 

 

Creado por Ley Nº 369/72, institución dependiente del Ministerio de Salud 

Pública y Bienestar Social. Su jurisdicción abarca todo el territorio nacional 

principalmente aquellas localidades cuya población sea inferior a 4.000 

habitantes. Entre sus funciones específicas están: 

 

 Ejecutar y supervisar programas de saneamiento ambiental 

relacionados a la provisión de agua y disposición de desechos o 

basuras. 

 El mejoramiento de la vivienda rural. 

 Controlar la contaminación del agua, aire y suelo. 

 Control de los desagües de agua residuales. 

 La salud humana, aplicar y fiscalizar su cumplimiento. 
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Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSP y BS), atiende lo referente 

a la salud humana y los factores ambientales relacionados con la preservación 

de la misma. Autoridad de aplicación de la Ley Nº 836/80, Código Sanitario. 

 

Ministerio de Industria y Comercio (MIC), a través de la Unidad Técnica 

Ambiental, tiene a su cargo asesorar, a los solicitantes de préstamos de 

inversión, en los aspectos ambientales a ser considerados en los proyectos. 

Examina los cuestionarios ambientales, estudios ambientales de proyectos 

industriales y coordina con SENASA los procedimientos de revisión de los 

Estudios Ambientales y de Efluentes Industriales. 

 

Ministerio de Justicia y Trabajo (MJT), el Art. Nº 50 de la Constitución Nacional 

establece el derecho que toda persona tiene de ser protegida por el Estado 

en su vida, su integridad física, su libertad, su seguridad, su propiedad, su honor 

y su reputación, y reconoce en el Art. Nº 93, el derecho que todos los 

habitantes tienen a la protección y promoción de la salud.  

 

El Ministerio de Justicia y Trabajo es la Institución del Estado que debe hacer 

cumplir el REGLAMENTO GENERAL TECNICO DE SEGURIDAD, MEDICINA E 

HIGIENE EN EL TRABAJO creado por el Decreto Ley Nº. 14.390/92 que es el 

Marco Legal que incorpora todo lo referente a las condiciones de Seguridad 

e Higiene que amparan al trabajador. 

 

Ley Nº 836/80 "Código Sanitario", cabe mencionar los Art. 66,67, 68 y 82 sobre 

contaminación ambiental y los Art. 69, 80, 81 y 83 sobre el uso del agua, los Art. 

128, 129 y 130 sobre la polución sonora. 

Esta ley tiene por objeto la prevención y el control de la contaminación 

ambiental, en especial en áreas como: agua para el consumo humano y 

recreación; alcantarillado y desechos industriales; higiene en la vía pública; 

edificios; viviendas y urbanizaciones; asentamientos humanos; defensa 

ambiental en parques nacionales; ruidos, sonidos y vibraciones que puedan 

dañar la salud, entre otros aspectos. 

 

Resolución Nº 396/93 por la cual se reglamenta el Código Sanitario, establece 

asimismo las características de los recursos hídricos relacionados con el 

saneamiento ambiental. 

 

Resolución Nº 397/93 sobre las Normas Técnicas de la Calidad del Agua 

Potable y su distribución. 

 

Resolución Nº 54/93 que reglamenta las Resoluciones 396 y 397 del Ministerio de 

Salud Pública y Bienestar Social. 
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Resolución Nº 9/92 reglamenta el uso de los servicios de alcantarillado sanitario. 

 

Ley Nº 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental; tiene por objetivo la 

obligación de la presentación de un estudio de impacto ambiental, de 

carácter científico y técnico, que permita identificar, prever y estimar los 

impactos ambientales en toda obra o actividad proyectada o en ejecución.  

 

Y el Decreto N º 453/13 por el cual se reglamenta la Ley N º 294/93. 

 

Ley Nº 716/95 que Sanciona los Delitos contra el Medio Ambiente; tiene por 

objeto proteger el medio ambiente y la calidad de vida humana contra 

quienes ejecuten, o en razón de sus atribuciones, permitan o autoricen 

actividades atentatorias contra el equilibrio del ecosistema, la sustentabilidad 

de los recursos naturales y la calidad de vida humana. 

 

Ley Nº 3966/10 Orgánica Municipal, la cual otorga a los municipios el derecho 

a legislar localmente en materias tales como suministros de agua, alcantarillado 

sanitario, control de actividades industriales, planificación urbana, entre otros. 

 

El Código Sanitario: Aprobado por Ley N° 836 del año 1980 refiere: Del 

Saneamiento Ambiental – De la Contaminación y Polución. 

 

Art. 66°: Queda prohibida toda acción que deteriore el medio natural, 

disminuyendo su calidad, tornándolo riesgosos para la salud. 

 

Art. 67°: El Ministerio determinará los límites de tolerancia para la emisión o 

descarga de contaminantes o poluidores en la atmósfera, el agua y el suelo y 

establecerá las normas a que deben ajustarse las actividades laborales, 

industriales, comerciales y del transporte, para preservar el ambiente de 

deterioro. 

 

Art. 68°: El Ministerio promoverá programas encaminados a la prevención y 

control de la contaminación y de polución ambiental y dispondrá medidas 

para su preservación, debiendo realizar controles periódicos del medio para 

detectar cualquier elemento que cause o pueda causar deterioro de la 

atmósfera, el suelo, las aguas y los alimentos. 

 

Art. 82°: De los alcantarillados y de los desechos industriales: 

Se prohíbe descargar desechos industriales en la atmósfera, canales, cursos 

de agua superficial o subterránea, que causes o puedan causar 

contaminación o polución del suelo, del aire o de las aguas sin previo 

tratamiento que los convierta en inofensivos para la salud de la población o 

que impida sus efectos perniciosos. 
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Art. 80°: Se prohíbe descargar aguas servidas o negras en sitios públicos, de 

tránsito o de recreo. 

Art. 83°: Se prohíbe arrojar en las aguas de uso doméstico y de 

aprovechamiento industrial, agrícola o recreativo, sustancias que produzcan 

su contaminación o polución que puedan perjudicar, de cualquier modo, la 

salud del hombre y la de los animales. 

 

Art. 84°: El Ministerio tiene facultad para autorizar, restringir, regular o prohibir 

la eliminación de sustancias no biodegradables a través de sistemas de 

evacuación de los establecimientos industriales, comerciales y de salud a fin 

de prevenir daños a la salud humana o animal y al sistema de desagüe. 

 

Resolución N º 585/95: "Por la cual se modifica el Reglamento sobre el control 

de la calidad de los recursos hídricos relacionados con el saneamiento 

ambiental, descripto en la Resolución S. G. N º 396, del 13 de agosto de 1993, 

a cargo del Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental, SENASA".    

 

Ley Orgánica Municipal N °3966/10: Las municipalidades legislan el 

saneamiento y protección del medio ambiente y tienen el derecho de legislar 

en materias como suministro de agua, alcantarillas, aguas recreativas y control 

de actividades consideradas insalubres y / o peligrosas en lo que se refiere a 

la salud pública. 

 

Ley N º 213/93 Código del Trabajo: tiene por objeto establecer normas para 

regular las relaciones entre los trabajadores y empleadores, concernientes a 

la prestación subordinada y retribuidora de la actividad laboral. 

 

Ley N º 742 Código Procesal del trabajo: establece la organización, 

competencia y procedimiento de los órganos jurisdiccionales del trabajo. 

 

Analizado el marco legal ambiental vigente, se sugiere tener presente el artículo 

178 y el artículo 194 inciso c. de la Ley orgánica municipal en lo que respectan 

áreas construidas. 

 

En líneas generales el diseño, la construcción y el mantenimiento del presente 

proyecto, mientras se cumpla a cabalidad con cada una de las medidas de 

mitigación que se surgieren en este Estudio de Impacto Ambiental, no afecta 

negativamente ninguna norma ambiental vigente actualmente en nuestro 

medio. 
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Residuos Sólidos: 

 

Estos residuos se producirán durante el movimiento de suelo para la apertura 

de calles, que es muy temporal, y serán reaprovechada para el llenado de 

algunas áreas de ciertas calles depresivas y para la compactación de los 

mismos. 

 

Pero una vez urbanizada, cada familia deberá construir pequeños 

contenedores de basura para depositar en el lugar en forma transitoria hasta 

que pase el recolector de la Municipalidad y efectúe su retiro y transporte hasta 

el vertedero 

 

 

 

Residuos Líquidos:  

 

Durante el loteamiento no se producirá residuos líquidos en forma significativa. 

Ya que Esta actividad no genera este tipo de residuos. Estos tipos de residuos se 

presentarán una vez urbanizado el loteamiento y consistirán en aguas residuales 

provenientes de los sanitarios, duchas y cocinas. Las aguas negras de los 

sanitarios deberán conducirse a una cámara séptica y luego se trasladará a un 

pozo ciego. Cada vivienda deberá contar con un pozo ciego. 

 

 

 

El proyecto como ya fue expuesto anteriormente se encuentra en etapa de 

implementación.  La ubicación actual presenta excelentes condiciones de 

acceso de localización y se encuentra en una zona periurbana.  

 

Desde el punto de vista de los medios físico, biológico y socioeconómico, el 

área se ha transformado paulatinamente desde hace varios años, debido al 

avance de la frontera urbana, descomprimiendo el microcentro de la ciudad 

que anteriormente.   

 

Por los motivos mencionados el área se presentaba muy intervenida en la 

etapa de planificación. El proyecto se desarrolla sin embargo obedeciendo al 

plan de regulación urbana de la Municipalidad, contemplando el 

ordenamiento del tránsito alrededor del área de manera que las actividades 

de implementación del proyecto no provoquen aglomeraciones y accidentes 

de tránsito.  
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La localización del proyecto es la mejor de las alternativas ya que no alteró el 

área circundante, debido a que las actividades realizadas en la zona 

correspondían a las del tipo de emprendimiento proyectado y se desarrolló 

acorde a la demanda del crecimiento poblacional urbano de la ciudad. 

 

 

 

 IMPACTOS POSITIVOS 

ETAPA DE DISEÑO 

 Elaboración de planos 

 Generación de empleos 

Proceso de aprobación 

  Ampliación del núcleo urbano 

Ingreso al fisco 

ETAPA DE EJECUCIÓN 

 Limpieza 

 Generación de empleos 

Aumento de nivel de consumo local de empleados ocasionales 

 Amojonamiento 

   Generación de empleos 

Apertura de calles 

 Ampliación y mejoramiento de la red vial 

Plusvalía de lotes 

Generación de empleos 

Ampliación del núcleo urbano 

Cuidado de la vegetación 

 Efecto amortiguante sobre ruidos externos 

 Acción de fijación del suelo evitando la erosión 

Mejoramiento de la calidad del agua 

Sirve de hábitat para las aves 

 Generación de empleos 

Mejoramiento de la calidad de vida 

Plusvalía de lotes 

Mejoramiento del paisaje mejorando el aspecto visual del lugar 

ETAPA DE OPERACIÓN 

 

 

 

Publicidad y Marketing 

 Generación de empleos 

Mayor consumo 
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Utilización de medios de comunicación 

Plusvalía de lotes 

Comercialización 

 Generación de empleos 

Utilización de medios de comunicación 

Ampliación del núcleo urbano 

Calidad de vida mejorada 

Aumento del nivel de consumo 

Ingreso al fisco 

Plusvalía de lotes 

MANTENIMIENTO 

 Limpieza periódica 

  Generación de empleos 

Mayor consumo local por empleados ocasionales temporales o 

permanentes 

Mejoramiento de la calidad de vida 

  Seguridad 

Salud 

 

 
IMPACTOS 
NEGATIVOS 

  
ETAPA DE EJECUCIÓN 

 Limpieza 

 Eliminación de algunas especies herbáceas 

 
Destronque de especies arbóreas 
 
Alteración perturbación de hábitat de aves 
 

Apertura de calles 

  
Polución del aire por partículas de suelo, y combustible quemado 
 
Ruido 
Erosión 

 
Alteración del paisaje 
 
Alteración de la geomorfología 
 
Sedimentación, calidad de agua 
 
Desmalezado de especies herbáceas 
 
 
Destrucción de especies arbustivas 
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Destronque de especies arbóreas 
 
Alteración y perturbación de hábitat de aves 
 
Cambio en el uso del suelo 

 
MANTENIMIENTO 

 Limpieza 

  Nivel de ruido 

 Equipamiento paulatino 

  
Cambio en el uso de suelo 
 
Seguridad 
 
Cambio en la geomorfología 
 
Disminución de hierbas y arbustos 
 
 
Alteración de hábitat de aves 
 

 

 

Un Plan de Gestión Ambiental que contendrá la descripción de las medidas 

protectoras, correctoras o de mitigación de impactos negativos que se prevén 

en el proyecto; de las compensaciones e indemnizaciones previstas; de los 

métodos e instrumentos de vigilancia, monitoreo y control que se utilizarán, así 

como las demás previsiones que se agreguen en las reglamentaciones. 

 

Plan de Gestión Ambiental  

 

Es la etapa central en el proceso de ordenamiento ambiental, que permite 

decidir sobre qué actividades realizar, cómo realizarlas, en qué plazos y en 

último término, posibilita la selección de las opciones ambientales y sociales 

más adecuadas en el proceso de desarrollo del proyecto, previo a la 

identificación de los potenciales impactos que el mismo pueda generar sobre 

el medio ambiente.  

 

El Plan de Gestión Ambiental debe contener: 

 

 Programas de control de la aplicación de las medidas de mitigación de los 

impactos ambientales significativos.  

 Plan de monitoreo con el fin de verificar los resultados esperados. 
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La responsabilidad de la ejecución de las medidas de mitigación estará a 

cargo de la Firma KASAS PROPIEDADES S.R.L., como así mismo la verificación 

del cumplimiento de estas, sujeto a la fiscalización de las autoridades 

competentes. 

 

La educación ambiental, tanto para los usuarios del proyecto, como para los 

empleados, deberá contemplar, como eje principal, el buen uso del agua y 

de la energía, la limpieza del medio antrópico específicamente la disposición 

adecuada de residuos, para lo cual: 

 

Se implementará el sistema de carteles educativos ambientales tanto dentro 

del Complejo del Proyecto indicando el buen uso de los servicios básicos y 

manejo correcto de residuos sólidos urbanos.  

 

En el proceso de aplicar la metodología del plan de gestión ambiental se 

identificaron los impactos con efectos negativos que se generarán en todas 

las fases del proyecto y de las medidas de mitigación para controlar, reponer 

y fortalecer los efectos ambientales que podrían presentarse en el proceso de 

ejecución de este 

 

Plan de Mitigación para atenuar los Impactos: 

 

El Plan está dirigido a mitigar aquellos impactos que pueden provocar 

alteraciones y riesgos en cada uno de los componentes ambientales. El cual 

se enmarca dentro de la estrategia de conservación del ambiente, en 

armonía con el desarrollo socioeconómico de los poblados influenciados por 

el proyecto. Éste será aplicado durante y después de las obras de cada una 

de las etapas del proyecto. 

 

Objetivo General 

 

 Las acciones del plan buscan la implementación eficiente de las medidas de 

mitigación recomendadas, en forma oportuna, a fin de que las actividades 

desarrolladas en el proyecto, se realicen respetando normas técnicas de 

conservación de los recursos naturales y protección al medio ambiente en 

general.  

 

 Objetivos Específicos  

 

 Controlar la aplicación oportuna y adecuada de las medidas de mitigación.  

 Capacitar a los personales del establecimiento sobre las medidas de 

mitigación que deberán atender 
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Propuesta para la implementación de las medidas de mitigación 

 

Las recomendaciones apuntan a establecer medidas para contrarrestar los 

efectos ambientales negativos producidos en el ambiente físico, biológico y 

antrópico, que apuntan a la sustentabilidad ambiental del proyecto en 

ejecución. 

 

 

 
   AREA IMPACTO NEGATIVO   

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

 

SUELO 

 
 

Degradación de los 
suelos 

 Evitar dejar el suelo desnudo en 

cualquier operación realizada. 

Proteger las cunetas contra la erosión 

por medio del empastado en 

lugares de mucho pendiente y libre 

de cobertura vegetal. 

 

Derrame de 

combustible y otros 

derivados fósiles 

 Que las operaciones de las 

máquinas así como también los 

mantenimientos se efectúen en un 

lugar o taller de la zona y no en la 

zona del Proyecto. 

 Verificar que las máquinas se 
encuentren en óptimas condiciones 
sin presentar pérdidas de ningún tipo 
de fluido. 

 

 

AIRE 

 
 
 
Polución del aire, y 
ruidos 

 Evitar realizar las tareas con 

maquinarias pesadas cuando el 

suelo esté excesivamente seco, 

sobre todo después de una larga 

sequía 

 Limitar el horario de trabajo cuando 
las operaciones sean ruidosas. 

 

 

 

 

 

 

AGUA 

 

 

Erosión hídrica 

 Construcción de obras hidráulicas 
como canales, cunetas, a fin de 
dirigir las aguas pluviales hasta un 
receptor  

 Construir disipadores de energías 
como escaleras, y lomadas a fin de 
disminuir la energía cinética de los 
fluidos 

 Plantar árboles en lugares con 
mucha pendiente 

 Mantener los lugares no habitados 
con gramas, y árboles o cualquier 
otro tipo de cobertura vegetal 
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Acumulació

n de aguas 

 Construcción de canales de 

desagüe, así como darle el 

mantenimiento adecuado 

periódicamente. 

Contaminación de 

aguas subterráneas 

 Que se anexe al contrato de compra 

– venta de los lotes donde se estipule 

la obligatoriedad a los propietarios 

de los lotes de construir cámara 

séptica y la disposición en pozos 

absorbentes o pozos negros para 

evitar la contaminación directa de 

agua subterránea 

 

 

ANIMALES 

 

 

 

Destrucción de 

habitad de animales 

  
Concienciar a los futuros pobladores 
a fin de preservar a los pequeños 
animales especialmente aves 

 Precaver a los operarios de 

maquinarias, y a los que realizarán las 

limpiezas a fin de no destruir las 

madrigueras, y nidos de los animales 

que pudieran encontrar 

 
 
 
Desplazamiento de 
aves 

 Arborización 

 Evitar la instalación de pequeñas 

industrias que con su ruido alejen las 

aves. 

 

VEGETALES 

Tala de árboles   
Sólo destroncar aquellos árboles que 
imposibiliten totalmente la ejecución 
del proyecto – No existe 
prácticamente. 

 Plantar árboles 

 
 
 
 
Degradación vegetal 

  
Plantar árboles 

   
Poner a conocimiento de los futuros 
pobladores de las normas 
edilicias que estipulan que sólo el 
75% de la superficie pueden estar 
cubierta por construcción 

  
Plantación de árboles en los lotes, 
calles, los espacios públicos. 
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El Plan de Monitoreo implica una acción permanente en la verificación del 

cumplimiento de las medidas para evitar impactos negativos, en la detección 

de impactos no previstos del proyecto y una atención especial a las 

modificaciones que puedan ocurrir. 

 

El Monitoreo es el seguimiento rutinario del programa de mitigación utilizado 

para atenuar los potenciales impactos ambientales usando los datos de los 

insumos de los procesos y los resultados obtenidos. Se utiliza para evaluar si las 

actividades programáticas se están llevando o no a cabo en el tiempo y 

forma establecidos. Las actividades de monitoreo revelan el grado de 

progreso del programa hacia las metas identificada.  

 

La Evaluación de los Procesos de monitoreo se utiliza para medir la calidad e 

integridad de la implementación del programa de mitigación y evaluar su 

cobertura. Los resultados de la evaluación de los procesos están dirigidos a 

informar correcciones a medio plazo para mejorar la eficacia de los 

programas. 

 

Existe superposición entre los conceptos de monitoreo y evaluación. La 

distinción reside en que el monitoreo controla el cumplimiento de las tareas y 

actividades planeadas, mientras que la evaluación verifica el logro de los 

objetivos de las metas trazadas 

 

El Monitoreo debe contemplar los siguientes puntos: 

 

 Introducción correcta y grado de eficacia de las medidas precautorias o 

correctoras.  

 Verificación de los impactos cuya total corrección no sea posible, 

comparándolos con lo previsto al realizar la EVIA. 

 Identificación de otros impactos no previstos y de posterior aparición.  

 Control y monitoreo del manejo correcto de los residuos sólidos. 

  Control y monitoreo del manejo correcto de los efluentes residuales 

 

 

El proponente debe verificar que: 

 

 El personal esté capacitado para realizar las operaciones a que esté 

destinado. 

 Que sepa implementar y usar su entrenamiento correctamente. 
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 Su capacitación intuirá respuestas a emergencias e incendios, 

asistencia a personal extraño al proyecto,  efluentes y requerimientos 

normativos actuales. 

 Se tenga un manual pequeño de referencias técnicas del 

establecimiento, a fin de identificar si hay disponibles manuales de 

capacitación y programas de referencias. 

 Se disponga de planos de ingeniería y diseños de las instalaciones 

componentes. 

 Existan señales de identificación y seguridad en todo el 

establecimiento. 

 Se consideren problemas ambientales para el sitio de las instalaciones 

y tener en cuenta dichos aspectos (Educación ambiental). 

 Realizar todas las actividades en la finca teniendo en cuenta todas las 

normativas vigentes y cumplir con las exigencias al respecto. 

 Botiquín de primeros auxilios. 

 

Estas medidas son de duración permanente o semi permanente, por lo que es 

recomendable efectuar un monitoreo ambiental a lo largo del tiempo, ya que 

puede sufrir modificaciones.  

En este contexto se contempla lo siguiente: 

 

Monitoreo de los Desechos Líquidos 

 

 En esta etapa del proyecto no se producen desechos liquidos ya que 

la empresa tiene por costumbre contratar a obreros del área de 

influencia para de esta manera salvaguardar la necesidad de los 

mismos en caso de tengan que emergencias del tipo fisiológicos y se 

pueda usufructuar sanitarios (el que corresponde a los obreros en la 

etapa de apertura del proyecto),.  

 Los desagües pluviales también se verificarán para que no operen 

incorrectamente.  
 

 

Monitoreo de los Desechos Sólidos 

 

 Disponerlos en recipientes especiales para su posterior disposición por 

medios propios en un vertedero adecuado o por la recolectora 

municipal. 

 El proponente debe tener por norma clasificar mediante el uso de 

recolectores diferenciados según su origen los cartones, papel, 

plásticos y otros desechos ya que aquellos que son recuperables serán 

retirados por recicladores y los no recuperables serán dispuestos por 

medios propios en un vertedero adecuado. 
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 Auditar del cumplimiento de las normas de una eliminación segura de 

los desechos sólidos. 

 Monitorear periódicamente toda la finca a fin de retirar los residuos que 

fueron depositados por parte del personal o que acceden a al mismo, 

ya que el entorno rápidamente se deteriorará si se toma el hábito de 

arrojar desechos en cualquier parte del predio. 

 

Monitoreo de los Equipamientos Utilizados en el Depósito 

 

 Monitorear el nivel de ruidos, verificando cumplir con lo establecido por 

la Ley. 

 Prestar atención a los equipos a fin de evitar desgastes excesivos o 

roturas de piezas que podrían conducir a derrames de productos en el 

suelo. 

 El proponente deberá auditar constantemente el estado general de 

las indumentarias del personal, controlando que estén en condiciones 

segura. 

 

Monitoreo de Señalizaciones 
 

 Las señalizaciones se deben cuidar, con el fin de que los obreros, transeúntes 

o cualquier otra persona lo adviertan, lo cumplan y respeten las indicaciones 

de los mismos. 

 Deberán estar ubicados en lugares estratégicos a fin de tener a la vista los 

procedimientos a ser respetados. 

 Las señalizaciones serán repintadas o ser reemplazados debido a su 

destrucción o borrado. 

 

Se deberá insistir al personal el respeto de las señalizaciones con el fin de evitar 

accidentes. 

 

Monitoreo del Personal 

 
 Vigilar y auditar el estado de salud de los obreros, haciéndolos acudir a 

revisiones médicas y odontológicas en forma periódica. 

 Monitorear la salud de los operarios expuestos al manipuleo de sustancias 

tóxicas, exigiendo a los mismos que acudan con la frecuencia requerida a 

centros toxicológicos, como medida de prevención de enfermedades 

crónicas. 

 Controlar el uso permanente y obligatorio de Equipos de Protección de 

Individual (EPI). 

 Controlar la no ingestión de alimentos y el no fumar al manipular sustancias 

peligrosas. 

 Monitorear el grado de desempeño del personal, su grado de capacitación, 

grado de responsabilidad, respuestas a emergencias, incendios, su formación 

en general. 


